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00000 

on ia viudaú de itachala, Capital de la Provincia de El 

Dro, República codo Ecuador; hey dia Hiércales diez de fibril e 

an id navecien tus noventa y seisz3 ante má el Notario 

Doctor 30GE JAVIER CAMRERA ROMÁN, —coaparecen, pur una parte, 

par Su propios derechos, los cónyuges señor RAMOH  ODALIO 

VILLALIA. CULUA, cjrontivo du enprosa, y señora CELESTE PIEDAD     
   

  
Wu VITEZ  JINIBULZ PL VILLALIA, dedicada al hogarz y, por otra, la 

señorita KAFIY LLIZOBLIN VILLALIA VELEZ, de estado civil soltera, 

estudiantes ecuatorianas, Voajcliados cn esta ciudad, mayores de 

o. capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

vonocerlos dey Tez con amplía libertad y bien instruidos de 
  

  

22 la naturaleza Y resultados de la presente Escritura 

23 Pública de CESIOH DE PARTICIPACIONES, para su 

24 - 
otorgar ca lo ne presen lan la ninula que copio a 

25 : . 
LO AA CA A e 

26 esos Ate as os SEGOR-— MOTOS En el Protocolo de Escriluras Públicas a su 

27 . o 
Largo, síivane insertar una de Lesión y Tansferencia de 

28 
Participaciones Sutiales, de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL
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ORO CUVIPRIORO C. LTVA.. ai tenor de las siguientes cláusulasi- 

PRIMERA: —OTORCDANTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

Escritura Pública, por sus propios dercchos, por una parte, como 

CEDENTES-VENDEDORES los cónyuges  Leñor RAMOH ODOLIO VILLALTA — CUEVA 

y señora CELESTE PIEDAD VELEZ IMIGUEZ DE VILLALTA; y, por otra, como 

CESTONARLA-COMPRADGURA La neñurata Sally Líscabelb Villalta Vélez, de 

estado civil soltera. Todos ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Nachala.cooncoccecoo 

SEGUNDA: —AUTECELENTEC.- GNO) Modiante Escritura Pública autorizada 

por la Abogada Pilar Calle de Márquez, MHotaria Segunda del Cantón 

Pasaje, «l catorce de fibril o  10l novecientos ochenta y nueva 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Machala, el dieciocho 

de Hayo del aisao 20, se conslituyó la COMPAÑIA CUERPO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORD CUVIPRIORU C. LIDA., con un capital de 

SETECIENTOS —MIL  SUCRES  (S/.784.800), — dividido en — setecientas 

participaciones, de un md sucres cada una, Infegramente suscrito y 

pagado en nuncraria. 

D03) Por escrilura pública autorizada por la misma Hotaria del Cantón 

Pasaje, Abogada Pilar Calle de Márquez, el veintinueve de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Herantil 

del Cantón Machala, el ochu de figosto del dencionado año, los señores 

fínuel Fernando Teofilo fivrbiony Vargas y José fntonio Yanangoméz 

fjila, ceden la ituvtalidad de sus participaciones «a los señores: 

fifonso María Contreras Viteri y Edgar Ramón Villalia Vélez, --- 

TRES) Por escritura pública celebrada ante la misma Notaria de 

Pasajes el veinticuatro de Ayosto de sil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita  novecientes uovoenta y cuatro, € inscrita en el 

Registro Merantil del nombrado Cantón, el veintidos de Septiembre del



3 inúicado año, la Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL oro 

  

2 CUVIFRIGRO C. LIPDA.. aumentó su Capital Social de SETECIENTOS MIL 

3 SULRES (S/.700.000) a DUS HILLOMES DE SUCRES (S/.2 100.080), ------- 

4 CUATRO) La dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

losé Cabreru Ri. 

otaria 2da. 3 dicha Compañía celebrada el ocho de Abril de mil novecientos noventa 
larhada - Ev 

    

    

              

   

    

$ y oris,s acordó auiorizar al sucio señor Ramón Odalio Villalta Cueva, 

? para que toda la lotaiadad de sus participaciunes a favor de la 

5 soñivrita Kalty Elizabeth Villalla Velez. TT 

0-— 3 TERCERAS — CESIGH Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con los 

10 aniccedonios señalados en la cláusula anterior, mediante la presente 

Escritura Públicas el señor Ranón Odalio Villalta Cueva, cede y 

transfiere a favor de la señorita Kalty Elizabeth Villalta Vélez, la 

totalidad de suys participaciones iguales, acumulativas e 

imdivisibles de un mil sucres cada una, que en húmero de mil 

1.800) tiene y posee en da mencionada LCompañila. To 

Rlhs PRECIO. Elo precio que paga la  LESIDHAKIA-COMPRADORA 

señorita Kaily Elizabeth Villalta Vélez, a los CEDENTES-VEMDEDURES, 

es el de UM MILLOM DE SUCRES, pago que se lo realiza en efectivo y 

t ó en moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún 

0 — LD . . 
concepto, esumiendo y subrogándose la CESIDNARIA-COMPRADORA los 

21 : a : oe . 
derechos y obligaciones para con la Compañía, en proporción a las 

22 Lira . 
periicipaciones edil A A A É 

23 a : : cos 
QUINTA: —ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran que aceptan, 

28 ce : 
aprueban y ratifican este instrusento en todo su contenido; quedando 

25 o o e o aulorizadu la Cesionaria-Lompradora a solicitar la inscripción de la 

20 a , : : presente Escritura Pública en el Registro Mercantil correspondiente Y 

27 o e 
la anotación e inocirapción al margen de la matríz de la escritura 

n e 
pública de Conslilución de la Compañia.- Señor Notario, sirvase
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incluír las demás formalidades necesarias para la plena validez de 

la presente escritura pública, firma) Doctor Roque Drellana.----- 

Registro número cuatrocientos ochenta y uno.- Colegio de Abogados El 

Dro".- HASTA AQUI LA NTUUFA. Para sa otorganiente se observaron los 

preceptos legales el tano y que comuntamente con los  ducumentos 

habilitantes que se adjuatan queda elevada a estritura pública cun 

todo el valer legal. lle presentan sus respectivas — Cédulas — de 

identidad. Y. delda que fue esta cotrilura lalegramente por mí ul 

Notario a los comparecientes, aquéllos so ratifican en lo expuesto 

y firman conmigo en unidad de acto, de tuda lu cual, doy fé. 
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X ANUY NOR SE OTOR=-



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SUCIOS DE 

LA — COMPAÑIA: CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

CUYIPRIORO €. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 1.996.- e 

"En la ciudad de flachala, Provincia de El Oro, hoy día Lunes ocho de 

Abril de mil novecientos noventa y seis, a las once horas; en el local 

social de la Compañía, ubicado en la calle Pasaje entre fyacucho y 

Guayas de esta ciudad, sin el requisito de la previa convocatoria, 

acuerdan celebrar la presente dunta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, al amparo de lo prescrito en el Art. 280 de la Ley de Compañías; 

a efecto de lo cual tedos los presentes, por unanimidad expresan su 

consentimiento para su celebración, concurriendo a la misma los socios 

que representan la totalidad del Capital social señores: Ramón Údalio 

Villalta Cueva, propietario de mil (1.006) participaciones de un Mil 

Suecres (S5/.1.808) cada unaz Ingeniero Edgar Villalta Vélez, propietario 

de — quinientas (508) participaciones de Un 1M1i1l Sucres (5/.1.608) cada 

una3 Ingeniero Alfonso Contreras Viteri, propietario de quinientas 

(5608) participaciones de Un Mil] Sucres (5/.1.4899) cada una.- De manera 

que el capital suscrito y pagado asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

MILLONES DE SUCRES  (5/.2'"800.080).- Comprobado el quórum legal se 

establece que se encuentra presente todo el capital social suscrito y 

Pagado y por unanimidad se declaran convocados y legal y formalmente 

constituida la Junta.- Preside la Junta la titular señora Janeth Lorena 

Villalta Vélez, r actúa como Secretario el Gerente General señor Edgar 

Ramón Villalta Vélez; la misma que se reune con la finalidad de aprobar 

y autorizar los siguientes puntos del orden del dias 

i.- La Cesión de Participaciones y su autorización al señor Ramón Odalio 

Villalta Cuevaz y.



2. MHodifícar el Objeto Social de la Compañía y su Reforma de 

Estatuto y Autorización al Gerente para que cumpla con los 

trámites legales pertinentes.- 

Al efecto, la Presidencia solicita a los socios concurrentes se 

pronuncien al respecto, para lo cual el señor Ramón Odalio Villalta 

Cueva, manifiesta a la sala que es su voluntad € interés, ceder la 

totalidad de sus participaciones que en número de mi] (1.0808), de un mil 

sucres cada Una, posee en la Compañía a favor de la señorita Katty 

Elizabeth Villalta Vélez, renunciando los demás socios al derecho de 

preferencia de auquirirlas, los asistentes deliberan sobre lo expresado, y 

resuelven por unanimidad del capital social presente autorizar al 

prenombrado socio para que proceda a ceder la totalidad de sus 

participaciones en la foraa como se deja mencionado; quedando autorizado 

además el señor Ramón Odalio Villalta Cueva, para que cumpla con trámites 

legales y  Tfirme la respectiva Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones. Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 

referente a la Modificacion del Objeto de la Compañia, toma la palabra 

el señor Alfonso Contreras Viteri, quién manifiesta a la sala que es 

hecesario para los intereses de la Empresa se Modifique el Objeto Social 

de la misma, al no haber objeción alguna sobre lo expresado, la Junta 

resuelve por unanimidad modificar la misma y Reformar su Estatuto en 

su Árticulo Segundo, €l aism que diráz "ARTICULO SEGUNDO:- EL GBIETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará a brindar y prestar servicio de 

Protección y Vigilancia de personas naturales y jurídicas, de bienes 

muebles e inmuebles, en el ambito local, provincial y nacional.- Asi 

mismo podrá celebrar todo acto o contrato relacionado con su objeto”.- 

fueda además autorizado el Gerente General señor Edgar Villalta vélez, 

para que cumpla con los trámites legales para el efecto y suscriba la



respeciiva cocrilura pública de Modificación y Reforma de Estatuto, lo 

gue es aceplado y aprobado por unanimidad de los concurrentes.- Sin 

haber olro «unto que iralar se concede un receso para la redacción del 

feta. Remstalada la sesión se dió jectura a la presente, la misma es 

aprobada y ralselicada por unanimidad por todos los presentes  flerminando 

Ja sesión a Jas dnca mora, ¿Anson la firaan en unidad de acto. cf). 

daneli io. Villalta Vo.r Presidentes  f).- Ramón Udalio Yillalta Lueva.7 

Socioz 7) Katíy Elizabeth Villaila Vélez. Sociaz YT) Alfonso Contreras 

Von Sucios F) Edgar Villalta Vélez.- Gerente Deneral-Secretario".- 

CERTIFICO: Cue la copía que antecede es igual a su original, que reposa 

en lus erchivos de esta Compañía. Machala, 8 de Abril de 1.996.- 
a] 
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Geñon te Goñeril-Secretarió) 
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GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE 

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE £5 IGUAL- 

A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en 

u celebración.- 
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los mismos lugar y fecha de 
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QUe se Amsccribió y se tomó nota de ésta 

al MALETA de la Escritura Pública de 

do la Companía CUERPO DE VIGILANTES 

EL ORO CUVIPRIORO €. LIDA., a foja No. 

Ronistro Mercantil del o ano 1.9893 y, al 

la  EBocritura Pública do Aumento de Capital 

de Entablotos de la aludida Compañla, Ya foja 

del Kegiotro Mercantil del año 1.994.- 

doce de Abril de il  noverientos noventa y 

Registrador Mercantil. —-x-2-E-=X-R-ARTATA TRATA 
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CER TESTIMONIO .- 

OR, J0SÍ JAVIER CABRERA ROMAN, Nolario Segundo 
del Cantón Machala q: conformidad con el numeo 
tal dl Adi boy 
   


